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Cas plantillas 
úe la Jlrmada 

Promulgada por Real decreto que 
publica la •Gaceta> la ley que esta
blece las nuevas plantillas de los 
Cuerpos de la armada, y teaíendo ea 
cuenla el interés que ofrece para 
nuestros lectores, reproducimos su 
texto á continuación. 

Dice así: 
Artículo 1.° La Armada se com

pondrá de los Cunrpos siguieiilesí i 
Patentados Cuerpo general, idem 

de ingenieros, idem de artillería, ídem 
vle marina, idem de administración, 
idem de sanidad, idem eclesiáslico, 
idem jurídico, idem de maquinistas 
mayores. 

S«Z>a//ernos.--("uerpo de contra 
maestres, idem de condestables, idem 
de maquinistas, idem de pructicantes, 
idem de obreros lorpedistas electri
cistas, de auxiliares de oficinas. 

Art. 2." Los Cuerpos contenidos 
en el artículo anterior se ajustarán á 
las plantillas siguientes: 

Cuerpo general. - Servicio activo.— 
Vicealmirantes, 3; contraalmirantes, 
8; capitanes de navio de primern, 10. 

Escala de servicio! de mar. Capita
nes de navio, 22; idem de tragalH, 37; 
tenientes de navio de primer/j, 58; 
idem dt navio, 102; alféreces de navio, 
100. 

Escalas de serviciosde ííerra.—Ca
pitanes de navio, 19: idem de fragata, 
22; tenientes de navio de primera, 41; 
idem de navio, 131. 

Alféreces de navio, número inde
terminado. 

Cuerpo de artillería. -General de di
visión, 1; general de brigada, 2; coro 
neles, 6; tenientes coroneles, 9; co
mandantes, 14; capitanes, 21; tenien
tes, número indeterminado. 

Cuerpo de infantería de Marina.— 
Qenét-al de división, 1; generales de 
brigada, 2; coroneles, 6; tenientes co-
ruueles, 9; comandantes, 18; tíspila-
ne»; 70; tenientes, 90 

Cuerpo de administración.—Inlen-
dente, 1; ordenadores de primera, 2; 
ordenadores, 7; comisArios, 18, conta
dores de navio de primera, 32; conta
dores de navio, 78; contadores de fra
gata, 30. 

Cuerpo de Sanidad. —laupector ge
neral, 1; inspectores, 2; subinspecto-
r«« de primerp, 5;.i<lcin,dc;8aguDda, 7; 
médicos mayores, 21;.íidein primeros, 
36; ideín segundos, 28» 

Sección aua:i7iar.—Farinacéutico ma
yor, 1; idem primeros, 3; idem segun
dos, 3. 

Oterpo Eclesiáslico.-Teaieolea vi
carios, i; cúrás párrocos, 4; capella
nes mayores^ 4; primeros capellanes, 
11; segundos capellanes, 15. 

Cuerpo JtirWico.—Ministro togado, 
1; auditores generales, 2; auditores, 5; 
tenientes auditores de primera, 7; 
idem id. de segunda, 6; idem id. de 
tercera, 7; auxiliares, 4 

Cuerpo de maquinistas mayores.— 
Maquinistas jeíes, 5; idem mayores de 
primera, 20; idem id. segunda, 39. 

Cuerpos subalternos.—Cuerpo de con
tramaestres,—Coatrnmaeslres mayo 
res de primera, 4; idem id. de segun
da, 16; contratbaeStrtís ptimeros, 27; 
id«m segundos, adQ. 

Cuerpo de condestables.—CoadeMa-
bles mayores de primera, 3; idem id. 
de segunda, 11; idem primeros, 30; 
idem segundos, 242. 

Cu rpo de niaqulnislas.—VtimeTOa 
maquinistas, 80; segundos idem, 94; 
terceros idem, 469. 

Cuerpo <fepradican/cs.—Sobayudan-
tes de primera, 3; idem de segunda, 4; 
practicantes primeros, 17; idem se
gundos, 76. 

Cuerpo de obreros torpeaistas y elec
tricistas.— Primeros oljreros, '23; se
gundos id., 34 

Cuerpo de auxiliares de oficinas.— 
Auxiliarmayor,!; auxiliares primeros, 
10; ídem segundos, 12; ídem terceros, 
25; escribientes de primera, 78; ídem 
de segunda, 120. 

Art 3.° A la alta jerarquía de al
mirante de la Armada podrá ser ele
vado aquel vicealmirante en servicio 
activo, cuyos brillantes y notorios ser
vicios i la patria y á las instituciones 
aprecie el Gobierno de S. M. como 
relevantes y dignos de tan señalada 
merced. 

Art. 4." Se exHoguírán las escalas 
de reserva de ingenieros, artillería é 
infantería de marina; la de reserva 
dispor.iendo de este último cuerpo; 
los cuerpos de astrónomos, archiveros 
del Ministerio, Secciones de archive
ros y guarda-almacenes; ios subalter
nos de buzos y vigías de semáforos, y 
h escala de Arsenales en el cuerpo de 
conttamaestres. 

El cuerpo de ingenieros, llamado á 
extinguirse por los Reales decretos de 
7 y 19 de Agosto de 1885, se reconsti
tuirá mediante reglas que se dictarán 
por Real decreto, acordado en Conse
jo de Ministros. 

Los trece oficiales graduados de la 
antigua escala de reserva del Cuerpo 
general y los veinte capitanes y pilo
tos de la marina mercante, con más 
de diez años de servicio en la armada, 
ingresarán en la escala de la tierra, 
donde prestarán servicio basta su ei-
tinción. 

Att. 5.° La extinción de los Cuer 
pos y Escalas á que se refiefre el artí
culo anterior y la organización y ser
vicios de aquellos que son objeto de 
reforma, se verificará á tenor de las 
regías siguientes; 

1.̂  án cerrará definitivamente el 
ingreso en los Cuerpos citados en el 
artículo anterior, el personal que los 
constituye conservará su actual org<)-
nización y los derechos que disfruta 
en la actualidad, 

2.B Los servicios á que está desti
nado el personal del Cuerpo general 
que baya demostrado aptitud para 
elo. 

Estos destinos teodráo en lo posi
ble, carácter permanente y correspon
derán á la escala de los servicios de 
tierra. 

3.* A medida que falte personal 
en los Cuerpos de Archiveros y Sec
ciones de archivo para los servicios 
que boy desempeña, será substituido 
por el del Cuerpo dé auxiliares de ofi
cinas, sin distinción de destino ni lo
calidad. 

Este personal desempeñará, ade
más, indistintamente, todos los ser
vicios que boy están á su cargo. 

Las edades de retiro en el Cuerpo 
de Aschiveros serán: para el archive

ro jefe, la de sesenta y ocho años; pa* 
ra los oficiales primeros, 1̂  de sesenta 
y cinco; para los oficiales segundos, 
la de sesenta y dos. y para los demás 
lu de sesenta. 

4.* El ascenso á oficiî l tercero de 
oficinas será exclusivo de los escri 
bientes de primera que lo solicitan y 
acrediten, mediante concurso y exa
men reglamentarios, la idoneidad ne
cesaria para desempeñar el cargo de 
archivero. 

d.'^ Para la extinción del Cuerpo 
de Guarda-almacenes y el de desem
peño de sus servicios regirá !o dispues
to en el Real decreto de 16 de Febrero 
de 1893. 

6." Los servicios que Rctualmente 
presta el personal de buzos y vigías 
de semáforos se cubrirán ep la forma 
siguiente: el servicio de buzos, con el 
personal de marinería de aptitud so-
ficiente y experimentada, ye lde vi
gías de semáforos, con el personal de 
cabos de mar que haya demostrado 
su idoneidad en el servicio;de9efialeB 
de la Armada. Para los vigías de se 
máíoros la edad de retiro font^so del 
servicio será la de sesenta y cinco 
•ños, y con arreglo á lo preceptuado 
en la ley de 2 de Julio de 1865. 

7* Los oficiales del Cuerpo gene
ral que, aprobados los estudios y he
chas las prácticas establecidas para 
poder ingresar en el Cuerpo de Arti
llería opten por continuaren el Cuer
po de que proceden, podrán desempe
ñar los destinos vacantes correspon
dientes á sus empleos que existan en 
aquél. 

8.* La escala de reserva disponible 
de Infantería de Marina creada por 
Real decreto 24 de Octubre de 1895, 
que dispuso que los Sargentos que 
voluntariamente lo solicitasen fuesen 
promovidos Á Alféreces de la escala 
de reserva, se regirá, hasta su com
pleta extinción, por las siguientes dis
posiciones: el límite de la carrera será 
el de Capitán; 1O.H piimeros Tenien-
tss ascenderán á este empleo cuando 
cuenten treinta años de servicios, in
cluyendo los abonos de campaña y de 
permanencia en Ultramar, diez años 
de efectividad de Oficial j baya as
cendido á Capitán el Teniente de la 
escala activa que cuente igual anti
güedad. Los segundos Tenientes as
cenderán á piimeros á los cinco años 
de efectividad en su actual empleo. 

9.0 Queda cerrado definitivamente 
el ingresó en las eschias de reáierva de 
Ingenieros, de Artillería, y en la de 
Infantería de Marina. Los Jefes y Ofi
ciales de estas escalai, cuando cueu' 
ten con dos años dn destino en su em
pleo y hayan ascendido los de su mis-
to» antigüedad en la escala activa, 
céforirin, por orden de antigfledad, 
ias bajas que ocurran en les empleos 
superiores inmediatos de la misma 
eiscafa, hasta el empleo de Coronel. 

En las escalas de reservd de los 
Caeri!>os de Ingenieros y Artillería, 
donde, por defunción de los corone
les, no hay en la actualidad jefes de 
esti «allgoría, el teniente coronel que 
reúna las condiciones para el ascenso 
cubrirá la única plaza de coronel co
rrespondiente á cada escala de cada 
Cuerpo. 

10 Los tenientes de la escala de 
reserva disponible de Infantería de 
Marina serán destinados á cubrir las 
bajas de teniente que ocurran en los 

¡ batallones, cuando en la plantilla de 
j la escala activa no exista sii^clenle 
\ número de dichos oficiales subalter

nos. 
Los capitanes y subalternos de la 

escala de reserva de Infantería de 
Marina, podrán desempeñar tú las 
Comandancias de Marina destinos 
correspondientes al personal de )fi es
cala de tierra del Cuerpo general de la 

Armada, cuando uo baya persopal 
disponible para desempeñarlos en las 
escalas de tierra y de mar de dicho 
Cuerpo. 

11, No se abrirá el ingreso en el 
Cuerpo de Infantería de Marina mien
tras puedan estar atendidos los te
nientes con oficiales de las escalas ac
tiva y de la de reserva disponible. 

12. El Ingreso en tos Cti4»'pos de 
contramaestres, condestables y prac
ticantes tendrán logar en lo socesivo 
por la clase de seguodos. 

Este ingreso no se verificará hasta 
que por vacante y srscenso reglamen
tarios queden extinguidas las clases 
de terceros. 

Queda ¿errado definitiva mente el 
ingreso en la escala de arsenales del 
Cuerpo de contramaestres. 

Art. 6.° En ios Cunrpos áé maqui
nistas de la Armada se retirarán por 
edad á los maquinistas, jetes y mayo
res de primera y segunda á los sesent 
ta y cincaeota y ocho afios respecti
vamente, y á los maquinistas subal
ternos primeros se|[andos y terceros, 
á los cincaenta y ocho, cincuenta y 
seis y cincaenta y dos años respecti
vamente. Estas edades se rébdjiírín en 
dos años para los qné asciendan des
de su actual empleo. 

ArtfcttloB ad|pjlO|ialf8 
1" iosactnales mlvqln^tas, je

fes y mayores de primera clase no se
rán retirados hasta que complan 
treinta y cinco años de servibio, de
biendo ser destioaidos, despnes qñe 
cumplan la edad reglamentaria seña
lada en el nriícnlo 6>°, á los servicios 
de su empleo en Ids arsenales. 

2 ° Además de todas las condicio
nes que marca la Ley de 7 de Enero 
de 1908, será condición precisa en la 
escala de tierra del cuerpo general, 
para poder ascender al empleo supe
rior inmediato, que no existan exce
dentes en dicho empleo. 

3.* Las condiciones indisfiensahles 
de aptitud pai a el ascenso «te los jefes 
de los cuerpos políticos-militares de 
la armada, en armonía con el regla
mento de clasificación del Ministerio 
de la Guerra, de 24 de Mayo de 1891 
(Colección Legislativa, número 195), 
serán 24 revistas y dos años de desti
nos de plantilla como mínimo en cada 
empleo. 

Accian mePÍtoPit 
Dá coeatá nuestro estiihado colega 

<L& Mañana» de uh rasgo de flbbte 
filantro]^ía realizado por Varios oáda-
les dbl cuerpo do artillería, rasgo qne 
aunque pusiefbn enipefio s i í au^res 
en que no fueáe conocido, s e l» h|cho 
público pese á la modestia de ¿éo». 

Servia en dicho cuerpo en calida 1 
de modesto cabo, don José Moreno 
Norte, joven apHcadisimo y pundónó* 
roso que se h»bia captado por sus ex* 
celentes condiciones la estimación y 
aprecio dé sus jetes. 

Los capitanes don Federico Rodrí
guez Belza, don Fatisto Palomp¡)r don 
Francisco Botella, observando ^s no
tables disposiciones dei c a ^ Moreno, 
se ofrecieron á prepararle gratuita
mente para su ingreso tn UjAcade-
mia Militar de Segovia, fapiÜtindole 
no sólo' la enseñanza sino también los 
libros y cuantos medios fueran nece
sarios para reaÜzar el viaje. 

El rasgo plausible de estos distin
guidos oficiales se ha visto coronado 
por el éxito más lisonjero; su aventa
jado discipulo, ^r. Moreno, después 
de brillantes exámenes, ha logra(^ó 
plaza en, la Academia con uno de los 
mejores numero .̂ , 

Los señores Beiza, Falomo y Bote» 

lU, informaron á sus compaflécos dt 
triunfo meritísimo obtanido por tan 
aventajado joven, y todos ios jefes y 
oficiales del cuerpo, que se MMucntran 
de guarniéión en Cartagena, han que
rido comp etar la obra d« los profonn» 
res ofredéndose á cortear la eslancia 
en la Academia del alumno Sr. Mo
reno, hasta qne salga i Qfiptal. 

Rasgos como este, no necrsitsn elo
gios, puea el nwjor qa« d« dl-3a put-
de hacerse, es darl 78 i la publicidad 
para que por todos sean cotiocidos. 

Nosotros felicitamos efusiváineiti* á 
los dignísimos jefes y oficiales del bri 
llantd cuetpíó da artil cría, por su ac
ción meritoria que ha de merecer se» 
guramente «i aplfiuso d^pa^s, 

LA GOLOplHA 
St hablan casado la víspera. EU« 

tenia veinte aflos, él veinticinca^ y se 
amaban. 

Hablan rehusido obAtiaftdamante 
decir en dónde pensaban PfŴ r la lu-
n^ die m'el. A irnos las dijeron q«e á 
|>aris» iotros Veneda; álosd* mi» 
allf A«g«l, y hasta liegaroo á «fir
mar quo w irian á Bl C«N>. Ooo oato 
haMan desfiistado i todos la cario* 
sidad. 

En los piomantos en qa%«migoa y 
parientes les fodeaban, elloaa faltaron 
sobre su automóvil y desapaiaclaron 
rápidamente, mientras los domas loi 
buscaban por las estacionv.'i, d*(>put,'i' 
tos á despedirlos. 

El automóvil los.dajó tranqiil! jmen« 
te á algunoít kilómetros d« tá pobla
ción, en su peqaefia vU'a. 

Era allí, en aquel nido de verdor, i 
orillas del Rhone, donde se conode-
ron. Niños, jugaron jtaotos, y poco A 
poco sus coraiK>ncs |« Kabían,,unido^ 
prometiéndose ser el uno para^lotro. 
Y asi se había cumfdido. 

Era la época da los nidos. 
El reloj láircftbs ias doco fcua»áo 

los enamorados bajaron al jardfn. 
La parejfi se paseaba por éktre tos 

árboles, qvl prestaban su yanjaje pa
ra darles sombra. Ella rppi^^M an
siosa de vida y di; alegrfa, y ^ mar
chaba á su lado, satisfecho y fiiasi*» 
rado, 

—Marta—dijo de pronto—mli« e « 
golondrina. 

En efecto, porendmade Ü t cabe
zas ravototeaba un pájaro, Uniendo 
giros caprichosos d« derü^l A it-
quierda. 

Pero 16 que habla hecho lÁQitaír «I 
gíri'to de sorpresa al jovea ^§ qa« 
cuando el p&pro se apro}üt3ít4(iliaUla 
visto que alrededor da{ cuello tenia 
una manch|i roja. i; > 

-^jAhl^dijo ella r{codo,^M»a go
londrina que tiene el cuello ro|tf. iQtié 
cosa nwás raral ¿Estés a^ îito é» que 
osuna golondrina? 

—Ya lo creo... df^ó... áil'parece.« 
¿Quieres que nos álegúremosf' 

—¿Como? 
—Verá».,. Vjoy i4Í8p«f»f. « 
La esposa consintió y él«iareiió en 

busca del ataña. > « 
El tiro partió y el poblé p í a rillo 

cayó á los pies de Marta. 

| ^ f ^ , . ] i f | ó lili ü^o de dolor. Sa 
semblante J A D .bonitamente coloraa • 
do, se volvió ooii^»!«leaMiile pi> 
d o . • '*••; 

•,,r::',,-.íj 


